RESOLUCION N° 001/08
Vistos:

Que don ..., con D.N.I. N°  ..., ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ..., correspondiente a la Póliza de Vehículos No. ... por haber rechazado el siniestro de accidente de su vehículo ocurrido el 9 de setiembre de 2007;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y se ha presentado el 12 de octubre de 2007, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora fue remitida con carta de fecha 11 de octubre de 2007 a la dirección que figura en la póliza; 
Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo el asegurado así como los representantes de la aseguradora a la audiencia llevada a cabo el día 17 de diciembre de 2007;
Que, en síntesis, el reclamante, en su recurso y en la audiencia manifiesta: (1) que fue colisionado por un vehículo mientras se encontraba esperando el cambio de luz; (2) que tanto él como algunos de sus acompañantes sufrieron lesiones de consideración por lo que se dirigieron a la Clínica El Golf donde fueron atendidos por el médico de turno y donde permaneció hasta el medio día cuando fue dado de alta;(3) que posteriormente se dirigió a la Comisaría del sector donde se había producido el accidente de donde lo derivaron a otra comisaría donde cumplió con los trámites de ley y en donde le indicaron que tenía que pasar el examen de dosaje etílico el cual se realizó en la comisaría inicial;  (4) que ha presentado a la aseguradora una constancia del Informe Médico confirmando que fue atendido en la Clínica El Golf donde permaneció por varias horas debido a las lesiones que sufriera en el accidente;

Que la aseguradora, en su recurso y exposición , también en síntesis, manifiesta : (1) que conforme consta en el parte policial (OTC 758) 10 minutos después de ocurrido el accidente se hizo presente el personal policial así como la unidad de bomberos No. 96, señalando que  el conductor del vehículo asegurado “desiste a ser atendido” y que “ambos conductores al parecer presentan síntomas de ebriedad”; (2) que luego de 20 minutos de la intervención policial, el conductor del vehículo asegurado, en compañía de sus acompañantes, se internó nuevamente en el vehículo y se retiraron del lugar y se dirigieron a una clínica para que los atiendan; (3) que el asegurado ingresó a la Clínica El Golf sin manifestar que había sufrido un accidente de tránsito; (4) que el asegurado en horas de la tarde se dirigió a la comisaría de La Molina donde le indicaron que tenía que someterse al examen de dosaje etílico, al cual se sometió a las 17:45 horas ; (5) que dejan constancia que el asegurado no comunicó hasta el 26 de setiembre el lugar donde se atendió por las leves lesiones que sufrió en el siniestro, impidiendo que se pueda culminar la investigación respectiva; (6) que se ha establecido fehacientemente que el asegurado se sometió al dosaje etílico después de 11:25 horas de producido el siniestro por lo que han rechazado el siniestro debido al incumplimiento de someterse al dosaje etílico dentro del plazo que no exceda las cuatro horas de producido el siniestro, de acuerdo a lo estipulado en el artículo No. 4, literal A y párrafo final, de las Condiciones Generales de la póliza;
Considerando:

Que según lo estipulado en la póliza el asegurado debe someterse al examen de dosaje etílico dentro de un plazo que no exceda las cuatro horas de producido el siniestro;

Que el asegurado se sometió al dosaje etílico después de11:25 horas de producido el siniestro, según consta en el Certificado de Dosaje Etílico No. 0028611;

Que no es aceptable el argumento del asegurado sobre la imposibilidad de someterse al dosaje etílico  dentro de las cuatro horas de producido el siniestro, debido a que tuvo que trasladarse a una clínica, toda vez que las lesiones del asegurado no fueron de gravedad e inclusive se trasladó por sus propios medios a la clínica;
Que, en consecuencia, al amparo de lo dispuesto por los artículos 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento,  esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito para la interposición de la presente reclamación
Resuelve:

Declarar infundado el reclamo interpuesto por don ... contra ..., correspondiente a la Póliza de Vehículos No.... sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que la ley y el contrato de seguros le otorgan ante las instancias pertinentes.






                                Lima, 7 de enero de 2008
